
NUM. 292.~JUEVES 6 DE DICIEMBRE DE 1894

DE LA

Articulo 1." Las leyes obligarAu an la Peninsula, islas 
-Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción uo la ley 

la &aceta oficial.
Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa do su 

complimiento,
Art.d.^ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai ne 

depusieren lo con'rario. (flódigo civil vigente)
El fieal decreto de 4 do Enero da 1883 y la Koal orden 

3e 6 do Agosto de Ió91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
^ escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
íe haber satisíeclio los derechos de inserción de loa anun- 
®*03 do subastas en la Gacela de Madi id y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pemtaa. BOKOA DB CÓBDOBA Peaetaa.

Un mes..................................3
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses...........................13 60
Ün año................................ 33

Dn mes.................................. -4
Trimestre............................. 11 26
Seis mese»........................... 22 60
Unaflo.................................45

Número voelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los diae, excepto los domingos.

NOTA I1ÆP0BTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales so han. de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de' 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Baletin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

Aove iiTEN01 A. Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se isseri.irá 
ningún anuncio que sea ó, instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.

PissiSebsia ÍEÍ CoEsejo ie ffiiiisiros
(Gacela del 4.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
í'amilia, continúan en esta Corte, 
8111 novedad en en importanto sa- 
iud.

GOBIERNO CIVIL
DM LA

(PROVINCIA RE CáUDOBA

SECCION DE MINAS
Núm. 3439

Habiendo renunciado don Eugenio 
Romero y Cabezas, en treinta de Ju
pio del año prósimo pasado de 1893, 
ii^s doce perteneiicias que le fueron 
Concedidas para Ia uiiiia titulada 
^'Ampliación 1.' á Sílfide», númefo 
2802, de mineral plomo, en término 
^e l uente Obejuna, y uo adeudando 
Santidad alguna en aquella fecha por 
razón de canon de superficie, en de- 
*íreto de boy y de conformidad con 
io preceptuado en la disposición 5.® 
®®l artículo 65 de la vigente Ley de 
billas, he acordado concelar el indi- 
88dii espedieute y declarar franco y 
Registrable el terreno que las doce 
Perteuencías renunciadas ocupaban.

Ho que he mandado se publique 
®n este periódico oficial para general 
’Conocimiento.

4-órdobu 4 da Dioiembro de 1894.
El Gobortiador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 3440
jj, Habiéndose renunciado por don 
^^geino Romero Cabezas, en treinta 

Junio del año pasado de 1893 las 
T^^e pertenencias que le fueron con- 
^^aidas par’ la mina «Ampliación 
^gnuda ó Sílfide», número 2803, de

P'onno, en término de Puen- 
11 Y®íuua, y uo adeudando en aque- 
^^ fecha cantidad alguna por razón 
de k^*^®** ^® superficie, por decreto 

úoy y de conformidad con lo pre

dan disfrutar dal beneficio da exención 
reconocido por la mencionada résolu 
cióc, se inserta esta oircular en el pe- 
ridaioo oficial de la provincia.

Córdoba l.“ de Diciembre de 1894.— 
El Administrador de Hacienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.

delígagTonIde^
■ OBLA
j PROVINCIA DE CORDOBA

3 Núm. 3433
Eucoutrándose vacante Ia plaza de 

Recaudador de Contribuciones de la 
zona de Fuente Obejuna, con la fianza 

i de 28.000 pesetas y el dos por ciento 
È de premio de cobranza, he dispuesto 
* anunciaría en este periódico oficial pa- 
■ ra conocimiento del público; pudiendo 
■ soUcitarse del excelentísimo señor Mi- 

■ nistro de Hacienda, por conducto de 
» esta Delegación.
Í Córdoba 1.“ de Diciembre de 1894. 
i —El Delegado de Haoieeda, Pedro Or- 
Í t^g«-

ceptuado en la diaposieión 5.” del ar
tículo 65 de la Ley de minas, he 
acordado concelar el indicado expe
diente, y declarar franco y registra
ble el terreno que las doce pertenen
cias renunciadas ocupaban.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Córdoba 4 de Dicienibre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

iáinistfációü de ílacíeiida de la provincia 
DE CÓRDOBA

Circular número 34S3
La Dirección general da Contribu

ciones éImpuestos, con fecha 29 de Oc
tubre último, se ha servido trasladar 
al ilustrísimo señor Delegado de Ha- 
cienda de eLtft provincia, una resolu
ción dictada por sets Centro, é consul
ta de la Delegación de Avila. En ta alu
dida resolución, se declara por la sa- 
pevioridad, que las igualas hechas con 
loa Médicos y Par macé uticos por la 
asistencia y BUtmuHtro de medicinas á 
loa veoinoa pobres y con los Agentes 
de negooi'-s por el cobro de intereses 
de las insenpeionsa de Propios y Bene- 
fioeneia, están esceptuadas del impoes- 
to sobre sueldos y asignaciones, siem
pre que, tanto los Médicos y Farma- 
céc ticos, como los Agentes de negocios, 
se hallen n atrioulados y satisfagan la 
contribución industrial correspondien
te, considerando que el impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, solo debe exí- 
giraa en los haberes que perciben los 
empleados de los Ayuntamientos, cu
yo carácter no puede atribuirse à los 
Médicos y Í’armaoénticos y Agentas 
de negocios precitados, puesto que loe 
servicios que respect,ivamenta dasem- 
peñan, ya asistiendo ó proporcionando 
medí cam en tos á los vecinos pobres, ya 
cobrando intereses de las ioscripcionas 
por lo que hace á los últimos, así como 
la remoneración que por ellos han de 
abonar los Munioipío9^ son objeto de 
un contrato právio entre estos y aque. 
1109, y tanto por esta razón como por la 
índole especial de los servicios que 
prestan los Agentes de negocios, no 
puede en manera alguna estimárseles 
como funcionarios civiles.

Y para conocimiento de los que pue

AYUNTAMJENTOS
RUTE

Núm. 3429
Don Rafael Mangas Ubeda, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndosa declara

do la vacante de una plaza de Mé lioo ti
tular ó municipal, de esta expresada vi
lla, con residecoia en la aldea de Zam
bra, dotada con nuevecientas noventa 
pese ta a‘y condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría municipal, 
se convocau aspirantes por término de 
treinta días, contados desde Is inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Ofioial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, y por tiempo tal contrato do 
cuatro años, contandos desde el dia en 
que tome posesión el agraciado, que de
berá poseer tholo de las Faonltades da 
Mediaina y Girujia y la obligación de 
presentarlo en el acto d* la poseeióc.

Ruto á 27 de Noviembre da 1894. 
— Rafael Mangas,—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario,

j ISs-fcadlgbioa. ^aaidaA
S Núm. 34¿7

Fallecimientos ocurridos el dia I.® de Deiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Salvador Varón Viudo 39 años ¡Cáncer
Catedral Idem Soltero 36 Hepatitis

Córdoba L* de Diciembre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.® 
El Alcalde, Aparicio.

i 
i
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POZOBLANCO
Núm. 8426

Don Antonio Cañuelo Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo acordado 

el Ayuntamiento de mi presidencia 
proveer en propiedad el cargo de 8e- 
oretario del mismo, se anuncia el con- 
oureo por término de t<einta días, para 
que los aspirantes a dicho cargo, di
rijan sus solioitades á esta Alcaidia, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su aptitud.

Pozoblanco 30 de Noviembre de 1894. 
— Antonio Cañuelo.

Ministerio de la Guerra COMISARIA DE GUERRA
DE CÓRDOBA

BAENA 
Núm. 3434 

Don Tomás Fabón Ortiz, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que por acuerde de la 

Junta pericial, que tengo el honor de 
presidir, en sesión de 24 de los corrien
tes, se há señalado como plazo hábil 
para la admisión de relaciones de alte- 
raoióu de riqueza, para el proximo 
apéndiee al amiHaramiento, desde el 
primero de Diciembre venidero, à trein
ta y uno del mismo, durante el cual se
rán admitidas todas las que se presen
ten reuniendo los requisitos estable
cidos en el Reglamento vigente del 
Ramo.

Baena 29 de Noviembre de 1894.— 
El Alcalde A., Tomás Pabón,—P. S. M,. 
Juan J, Girón, Secretario.

SANTAELLA
Núm. 8435

Don Antonio Palmay LuqUo, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento eonatitncíonal de ' 
esta villa. j
Hago saber: que debiendo oonparee .;

la Corpora ció o, á propuesta de la Jauta ! 
pericial^ de oonsigoar en el apéndice 
las variaciones por ventas, permutas, 
sucesiones, y las que nacen de reunión 1 
ó división da las fincas, las natcrsles 
por conclusión del tiempo de exención 
temporal de las finoas, o por cambio de j 
los objetos á que están destinadas, y i 
las exoeptaadas permanentemeute qne j 
han de hacerae en cada una de las tres t 
partes de qne consta el amillaramiento,
por baja en ana de el tas y alta en obras, 
para >a formaoiin del apéndice antes 
de primero de Marzo dei próximo Bao 
en que debe ezponerse al público, he 
acordado llamar la atención, no ya sólo 
de los contribuyentes que hayan espe- 
rimentado las variaciones, si qua tam
bién de los demás habitantes que hu
biesen adquirido 6noas, á ño de que 
los que anu no han presentado el parte 
eacrito de alta ó baja,lo verifiquen den
tro del próximo mes de Dioiembro; en 
la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo, no se admitirá nunguna por jus
ta qoe sea.

Y con el fin de que llegue á noticias 
de todos, se fija el presente en Santaella 
á treinta da Noviembre de mil ocho- 
oientos noventa y cuatro.—Antonio 
Palma.

PALMA DEL RIO
Núm. 3436

Don José Carreto Doblas, Alcalde accidental 
de esta ciudad.
Hago saber: que los contribuyentes 

de este término, qoe hayan alterado su 
riqueza por traslaoión de dominio ú 
otras análogas, podrán presentar sos 
solicitudes documentadas para la recti
ficación del amillaramiento, desde el 
día diez del mes corriente á igual te
ch* de Enero inmediato, y trascurrido 
dicho plazo, no serán oídas las peticio
nes que se hagan sobre el particular,

Palma del Rio 3 de Diciembre de 
1894.—José Carreto.—P, M. de 8. S.*^ 
Francisco P. de la Lastra, Secretario.

tc 0 N T I N U A C I 0 iN)

3
9 O

P

Nombres de los interesados
Importo 

del capita 
rectificado

Pesos

1

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

TOTAL

Pasos

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 de 

capital 
¿ intereses

Pesos

2G4S Andrés Paz Fernández 364 70 80 78 46.5 4i 162 91
2642 Agustín Pozo Miralles 318 22 86 91 4 »4 15 141 44
2644 Agustín Pérez Vispe 3l8 22 85 91 404 la 141 44
264c Antonio Peláez Rodríguez 318 29 85 93! 40-1 25 141 47
2646 Antonie Pelegrín Bravo 318 22 85 91 404 13 141 44

| 264! Adolfo Pons Galván 7 93 2 14! 10 07 3 62
i 2648 Antonio Povedano Jimena 318 22 86 91 404 13 141 44
» 264S Antonio Purga Fernández 324 82 87 70' 412 62 144 33

2650 Antonio Pérez Aldehuela 275 46 74 37¡ 349 83 122 44
i 2651 Antonio Pérez Gómez IOS 52 29 30' 137 82 48 ‘23

2652 Anastasio Pérez Pérez 221 24 69 7íÎ 260 97 98 33
i 2653 D. Andrés Pérez Mor lío 383 43 103 62 486 9,5 170 43
; 2654 Adrián Porras Alvaro 61 42 13 88 66 30 22 85
i 2655 Antonio Porquet Llamas 286 96 77 20 S63 15 1'27 10
! 265Ê Antonio Polonio Parra 166 41 44 93 211 34 73 96
J 2657 Antonio Picado Grauado 168 46 4y 48 213 94 74 87

2638 Antonio Pifia Roca 129 39 34 9íÎ 164 32 67 61
2669 Antonio PlenaZ^zuroz 263 55 7 9<) 271 45 ' 96

| 2660 Antonio Prieto Rodríguez 25-8 43 258 43 00 45 
17 26 j 
61 23 í

2661 Antonio Paredes Lozano 38 86 10 4S1 46 3.3
2662 Antonio Palacios Torrente 115 27 31 12 146 39
2663 Antonio Palomeque Tejeiro 144 57 144 67 60 59 f
2664 Antoaio Papell Reig 246 33 2 46 ‘248 79 87 07 ;
2666 Antonio Pacheco López 106 20 28 67 134 87 47 20 !
2666 Antonio Pascual Pérez 3(» 96 8 30 39 31 13 76 j
2667 Antenic Pastor Amat 240 42 64 91 305 33 106 86
2668 Bernardino Primo de los Ojos 818 29‘ 85 93 404 22 141 47
2669 Bruno Pérez García 49 46 13 35 6 '2 *51 21 93
2670 Bautista Perlacia Ferrús 126 95: 12 69 139 64 48 87 ,
2671 Valentín Pérez Corral 818 22 85 91; 404 13 141 44
2672 Vicente Pérez Caveda 137 07i 1.37 07 47 97
2673 Vicente Pérez Gallego ‘276 76; 61 82 324 58 113 60
2674 Vicente Pérez Pifión 318 22; 85 91 404 13 141 44
2675 Baldomero Pérez Taboada 294 26( 79 45 «78 71 130 79
2676 Vicente Pérez Aguilar 46 701 7 93 64 68 19 12
2677 Blas Pujol Gasol 210 29 42 05 252 34 88 31
2678 Blas Polo González 201 44' 1 201 44 70 60 î
2679 Venancio Postigo Borulla 108 20: 21 G4 129 84 45 44 i
2680 Vicente Pozo Ochoa 214 63 67 92 '272 45 93 55 i
2681 Bnepaventura Pons ico Mora 112 66 30 39 142 96 60 03
2682 Vicente Polo Fernández 266 68, 71 73 337 41 118 09

99 57 í2683 Vicente Proaño Garcia 268 39' 16 10 284 49
2684 Benito Puente Otero 231 97¡ 62 63 ‘294 60 103 ii ,
2685 Cecilio Pérez Andrés 318 22 22 27 340 49 119 17 t
2686 Celestino Pérez Mesa 318 29 85 93 404 ‘22 141 47 •
2687 Co astanti «o Pérez Santos 122 17, 7 33 r¿9 50 46 32 ,
2688 Cristóbal Pens Benito 64 691 14 76 69 45 24 30 i
2689 Carlos Prida Prida i 332 781 89 85 4'22 63 147 9'2 *
2630 Cayetano Paz Tejeiro ! 302 34 3 02 305 36 106 37 .

141 44 !2691 Casimiro Palacios Palacios ¡ 318 221 86 91 404 13
2692 Domingo Pascual Santamaría 49 í 0 49 49 49 17 .32 '
2693 Domíi go Pavía Marín 279 02 5 58 284 60 99 61
2694 Diego Pérez Muñoz 22 46 6 61 ‘28 07 9 82
2695 Domingo Pérez García 67 66 15 64 73 10 25 68
2696 Domingo Pérez Hebrero 64 12i 14 61 68 73 24 05
2697 Doroteo Pereira Tardío 97 64; 19 02 117 16i 41
2698 Domingo Pérez Andrés 318 22, 318 22i 111 37
2699 Deogracias Paredes Fuentes 

Domingo Padillo Gordillo
23y 73 7 16 246 89 86 06

2700 76 27 20 69 96 86 33 90
2701 Esteban Pons Mir 180 09' 180 09 63 03
2702 Esteban Picazo Pérez 280 01 » 230 01 80 60
2703 Enrique Pereira Conoeiro 184 73 49 87 234 60 82 11
2704 Enrique Pérez Mayordomo i 64 87 10 37 75 24 26 33
2706 Eduardo Pino Vilches 68 19; 18 41 86 60 30 31
2706 Emilio Prada Alba i 86 83¡ 23 44 110 27 38 69
2707 Felipe Pardo García 266 29| 71 89 338 18' 118 36
2708 D. Fernando Piñero González , 134 33 30 89 ]€5 20 67 82
2709 Florentino Férez Menéndez 204 61 56 24

88 37
‘259 85! 90 94

2710 Francisco Pérez Campos , 308 80: 392 17i 137 26
2711 Francisco Pelayo García 262 27| 60 45 302 721 105 95
2712 Francisco Parra Manchón 76 54 17 60, 94 14 32 94
2713 Francisco Pérez Herrero 221 28' 221 28; 77 44
2714 Félix Pérez Garcia j 166 08i 44 84' 

1
210 92, 

1
73 82

Núm. 3431
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos oom- 
prados en esta factoría durante el 
mes ds la focha.

ARTÍCULOS
psaoios.

Pese ai

(Se continuará.)

Leña de jaras: (quintal 
trico) /1...................

mé'

Cebada (quintal métriou) á .
3 60

Ib 76

Córdoba 30 de Noviembre de 189^' 
— El Administrador, Hipólito Mulloí- 
—V.* B.’: El Comisario de Guerra in
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de los artículos oO®' 

durante e*prados en esta factoria 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS
paEdOS.

Pesetaí^

Aceite de 2.*: (litro) á . .
Petróleo: (litro) á
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) á.............................
Jabón: (kilógramo) á . . ,

1 
0

10

11 
0

60
80

Córdoba 30 de Noviembre de 1894* 
—El Aitmínistrador, Hipólito Muflo*' 
—V.” B.": El Comisario de Guerra Í® 
terventor, José Boza.

Sección de anuncios

En la Librería del 
DIARIO DE COR
DOBA, calle de San 
Fernando, núm. 34 
se venden recibos im
presos talonarios pæ 
ra todas las extrac
ciones de la Lotería, al 
precio de txsi g^^' 
tis»© cada uno- fc’^ 
hacen libretas con el 
número de hojas qne 
se deseen, sin aumen
to de precio.

Se hallan de ve»' 
ta en la imprÿ; 
del “Diario de 
doba.„ x

Imprenta del Diario de Ofrdoá*

Ministerio de Cultura 2024
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